
CONTENIDO NETO
20 L

Flanquer Box

Importado y distribuido por:
Mip-Agro SPA 
Teléfono: (72) 2 585 210
www.mipagro.cl 
R E Q U I N O A

RIQUEZAS GARANTIZADAS

Materia orgánica total 	 35,7 % (p/p)
Nitrogeno (N) total	 11,48 % (p/p)
Nitrógeno (CH4N₂O) ureico	 7,4 % (p/p)

TIPO DE PRODUCTO: BIOESTIMULANTE Y 
FERTILIZANTE EN ESTADO LIQUIDO

pH (10%)	 5,96 
Densidad g/L (20°C)	  1187

Metales Pesados
Arsénico (As) 	 < 2,00 mg/kg
Cadmio (Cd) 	 < 0,50 mg/kg 
Mercurio (Hg) 	 < 0,200 mg/kg
Plomo (Pb) 	 < 2,00 mg/kg
Níquel (Ni) 	 1,73 mg/kg
Cromo hexavalente (Cr) 	 < 0,5 mg/kg
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ORIGEN: España
FABRICANTE: GRUPO AGROTECNOLOGÍA SL
FECHA DE FABRICACION: 24/02/2025
FECHA DE VENCIMIENTO: 08/2027
LOTE:  AGR1210825
REF. ENVASADO:



CARACTERÍSTICAS

FLANQUER BOX es un biopotenciador vegetal de triple acción (activador, antiestrés y transportador), de alta concentración. 

Por su composición y formulación únicas, FLANQUER BOX es un producto altamente activo y de rápida asimilación en todos los 
momentos de alta intensidad metabólica.

DOSIFICACION

APLICACIÓN FOLIAR: 200 – 300 cc/100 L.

En vid y frutales aplicar desde brotación a post-cosecha, junto con fitosanitarios y nutrientes foliares. Aplicar bajo condiciones de 
estrés.

En hortalizas aplicar desde trasplante (4 hojas verdaderas) a cosecha.

En arroz, trigo y avena aplicar desde inicio de macolla y junto a los fungicidas.

En papa aplicar desde emergencia, junto a insecticidas y fungicidas. Aplicar también bajo condiciones de estrés.

APLICACIÓN VÍA RIEGO: Usar en dosis de 4-6 L/ha repartidos en 1 a 3 aplicaciones

Flanquer Box

OBSERVACIONES

No mezclar con herbicidas, aceites, cobres de alta concentración ni productos de extremada reacción ácida o alcalina. Ante 
cualquier duda, efectuar una prueba de compatibilidad previa.

FLANQUER BOX no tiene problemas de toxicidad, por ser un producto natural. No hay riesgo para la salud, aunque debe utilizarse 
siguiendo las instrucciones de la etiqueta.  

Se garantiza la composición, formulación y contenido. El usuario será responsable de los daños causados (falta de eficacia, 
toxicidad en general, residuos, etc.) por inobservancia total o parcial de esta ficha etiqueta.
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